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HOSPITAL CHULUCANAS

RESOIUC'ON DIRECTORAI.

No 0r 7 - 20 l 8-GoB.REG.PI URA- 430020 -1 3201

Chuluconos, l9 de Enero del 2018.

VISTO:
CARTA N" 035 2018 - 430020113205, de fecho lB de Enero del 2018 del Equipo de Logístico;-'':rjñ.*..= CARTA N" 035 2018 - 430020113205, de fecho lB de Enero del 2018 del Equipo de Logístico;

.r,fff,tiAl}.-"1ia^ MEMORANDUM No ot7 - zOtB/430020 13201 de fecho l9 de Enero del 20lB emiiido por lo Dirección óel E.S.

dC-{v..r.r^3^'Li'.:.., ll I llospitol Chuluconos, Unidod Ejecutoro 404 que AUTORIZA lo Aproboción del Plon Anuol de
',Conlrotociones poro el Ejercicio Fiscol 20lB por los Fuente de Finonciomiento: Recursos Ordinorios,
;rRecursos Directomente Recoudodos y Donociones y Tronsferencios,

CONSIDERANDO:

Qué, medionte el Articulo l5o de lo Ley de Controtociones del Estodo, Aprobodo medionle Ley N"

30225 y su rnodificoción efecluodo medionte Decrefo Legislotivo No l34 l y concordonte con el Arlículo 5"
del Reglomenlo de lo L,ey N'30225, oprobodo medionle Decreio Supremo N" 350-2015-EF y su

modificoción efeciuodo medionte Decreto Supremo N' 05ó-201Z-EF, oprobodo medionte Decreto
Suprerno No 350-2015-EF, prescriben "El Plon Anuol de Controtociones es oprobodo por el Titulor de lcl

Entidod o por el funcionorio o quien se hubiero delegodo dicho focullod, dentro de los quince (15) díos
hóbiles siguienies o lo oproboción del Presupuesto lnstitucionol de Aperluro.

Luego de oprobodo, el Plon Anuol de Controtociones, puede ser modificodo en cuolquier
momenlo duronte el oño fiscol poro incluir o excluir controtociones y cuondo se modifique el tipo de
procedimiento cje selección, confornle o los lineomientos estcrblecicios por el OSCE

Lo Enticjod debe publiccrr su Plon Anuol de Controtcrciones y sus mocjificcrciones en el SEACE y,

cuondo lo luviere, en su porlol de internet. Dicho publicoción debe reolizorse denlro de los cinco (5) díos
hóbiles siguientes o lo oproboción del Plon Anuol de Conlrotociones o de sus modificociones e incluir lcr

pub,licoción del correspondiente documento oprobotorio o modificolorio, de ser el coso".

Que, con Resolución Ejeculivo Regionol N'0844 *2017lGOB|ERNO REGIONAL PIURA-GR de fecho

.4," :tij Pliego Gobierno Regionol Piuro, por iodo Fuente de Finonciomienlo en donde se eñcueniro incluído lo
i:.il Zl O" Diciembre del 2012, se oprobó el Piesupuesio lnsfituci!:,jf ionol de Aperturo, de lngresos y Egresos del

COT'üS 5

Unidod Ejeculoro 404 F.S.ll-l Hospitol Chuluconqs;

Que, o consecuencio de los vistos y leniendo como susiento los considerodos orribo mencionodos
se procede o expedir lo presentc resolución por lo cuol APRUEBA el Plon Anuol de Conlrolociones (PAC) o
nivel de Unidod Ejecutoro 404 F.S. ll-1 Hospitol Chuluconos, pqro el Ejercicio Fiscol 20lB de los Fuenies de
Finonciomiento Recursos Ordinorios, Recursos Directomenie Recoudodos y Donociones y Tronsferencios
por el importe tolol de S/. 401 ,220.00 (Cuotrocienlos un mil doscienlos veinle y 00/100 soles).

De conformidod con lo Ley No 30ó93 Ley de Presupuesto del Seclor Publico, poro el ejercicio fiscol
2018; Ley N" 284 l1 - Ley Generol de Sistemo Nocionol de Presupuesto, Texto Único Ordenodo de lo Ley No

2B4ll,ley Generol de Sistemo Nqcionol de Presupuesto; Aprobodo medionte Decreto Supremo N" 304
2012-tF: Ley No 281 12 Ley Morco de lo Administroción Finonciero del Sector Público, poro lo Ejecución
Presupueslorio y mo<lificotorios; Artículo l5o de lo Ley de Conlrotociones del Eslodo, Aprobo<Jo medionte
Ley No 30225y su modificoción efectucrdo medionte Decreto Legislotivo N" l34l y concordonte con el
Articulo 5'del Reglomento de lo Ley N'30225, oprobodo medionle Decrelo Supremo N'350-2015-EF y su

modificoción efecluodo medionte Decrelo Supremo N" 05ó-2017-EF, oprobodo medionte Decrelo
Supremo N' 350-201 5- FF.

Estondo o lo solicilodo por el Equipo de Logístico, lo Unidqd de Adminisfroción, Asesorío Legol y

oproboción del despocho de lo dirección del E.S. ll-1 Hospilol Chuluconos.

€ f3;.:i ,

L"c*,



HOSPITAL CHULUCANAS

REsor,uclóru D,REcroRAr.

No 0t 7 - 2018-GoB.REG.P|URA-430020-13201

Chuluconos, l9 de Enero del 2018.

*'1i En uso de los otribuciones conferidos en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del E.S.ll-l

: tlospitol con Chuluccrnos oprobodo medionte Ordenonzo Regionol N" 330-2015/GRP del ll de diciembre

noviembre del 2017, que encorgo los funciones de Director del E.S.ll-l Hospilol de Apoyo Chuluconos.

SE RESUELVE:

ARIíCUtO l'.- APRoBAR, o porlir de lo presente resolución, el PLAN ANUAT DE CONIRATACIoNEs
(PAC) <ie Io Unidod Ejecutoro 404 E.S.ll-1 Hospitol Chuluconos poro el ejercicio fiscql 2018, por el importe
de S/. 4O1 ,22O.OO (Cuolrocientos un mil doscienlos veinle y O0/l0O soles). Por los Fuentes de
Finonciomiento: Recursos Ordinorios, Recurrsos Directornente Recoudodos y Donociones y Tronsferencios,
según onexo que formo porte de lo presenfe Resolución.

ARTíCUtO 2'.- DEIEGAR, lo focultod de eloboror, Proponer su modificoción, difundir, ejecutor y supervisor el

, Plon Anuol de Contrqtqciones (PAC) 2018 de lo Unidod de Administroción y ol Equipo de LogÍstico, de
' ocuerdo o lo esloblecido en el Artículo l5o de lo Ley de Controlociones del Estodo, Aprobodo mediqnte

Ley N" 30225y su modificoción efeciuodo medionte Decreto Legislotivo N" 1341 y concordonte con el
Artículo 5o del Reglomento de lo Ley No 30225, oprobodo medionte Decreto Supremo N" 350-2015-EF y su
modificcrcicin efectuodq medionte Decreio Supremo N" 05ó-20,l7-EF, oprobodo medionte Decreto
Suprerno N' 350'20i5 Ef . AsÍ como lo noiificoción de ésto Resolución ol Orgonismo Supervisor <1e

Conlrotociones del Eslodo (OSCE) o lrovés del Sistemo Electrónico de Conlrotociones del Eslodo (SEACE),

denlro de los 05 (cinco) díos hóbiles de oprobodo, Bojo responsobilidod.

ARTíCUtO 3.- HAGASE de conocimiento ol Gobrierno Regionol Piuro, SEACE, OSCE, Oficinos y Áreos lnlernos
del llospifol Chuluconos, Archivo.

REGISTRESE Y COMUNíQUESE
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